
ASTA NS 48
SESIÓN
ORDINARIA
13 DE
NOVIEMBRE
DE 2020

En Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las 09:05 nueve

horas con cinco minutos del día '13 de Noviembre del

año 2020, reunidos en la sala de juntas del Palacio

lr/unicipal, los integrantes del H. Ayuntamiento: C.

IVARíA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTCSidCNtC

Municipal; MTRo. ioSÉ GUADALUPE GoNZÁLEZ

CASILLAS, Síndico; LlC. ARTVANDO JlfVÉNEZ VALADEZ,

Secretario General; LlC. Y PROFA. LETICIA RUVALCABA

RUVALCABA, LIC. JOEL LÓPEZ ROIVO, LIC. ESTHEFANY

SARAHÍ BARBA GÓMEZ, ING. MATíAS JIMÉNEZ

RAMOS, C. MARTHA EDITH BARBA BARBA, y LIC.

TERESA ACEVES OíAZ. Regidores, a efecto de realizar

Sesión Ordinana de conformidad a lo que establecen

los artículos 29 fracción l, 31 y 47 fracción lll de la Ley

del Gobierno y Admrnistración Pública Municipal del

Estado de Jalisco., y existiendo quórum legal

correspondiente, la Presidente Municipal declara

abierta la sesión bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

2. Autorización del orden del día.

3. Análisis y en su caso aprobación de acta anterior.

4. Análisis y en su caso autorización de Licencia de venta de bebidas alcohólicas

5. Rectificación de punto de acuerdo.

6. Análisis y en su caso autorización de cambios de uso de suelo.

7. Análisis y en su caso autorización de gasto para realizar exámen

toxicológicos, psicométrico y médico para personal de Seguridad Pública.

B. Análisis y en su caso autorización de gasto por concepto de video del proyecto
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9. Análisis y en su caso aprobación de Obras para ejecutarse con recursos del

Fondo de Aportación para la lnfraestructura Social.

'10. Análisis y en su caso autorización de subdivisiones.

11. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DE LA SESIÓN.

PUNTO UNO. - Lista de asistencia y verificación del quórum

legal. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29

fracción I y Artículo 32 de la Ley del Gobierno y Administración

Pública lr/unicipal del Estado de Jalisco, la Presidente

Municipal C. María del Refugio Barba Gutiérrez, da inicio a la

Sesión Ordinaria y solicita al Secretario General del H.

Ayuntamiento Lic. Armando Jiménez Valadez nombre lista de

asistencia a los integrantes del H. Ayuntamiento. Una vez

concluida la lista de asistencia se hace constar que asistieron

B de los 11 integrantes del cuerpo edilicio informando de la

ausencia de los regidores LlC. LISANDRA RUIZ TORRES, LlC.

AGUSTíN GUTIÉRREZ AGUILERA Y LIC. JESÚS SALVADOR

BARBA NAZAR

Se declara la existencia de quórum legal Conforme lo

establecido en el Artículo 32 de la Ley del Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Declara abierta la sesión siendo las 09:05 nueve horas con

cinco minutos, siendo válidos todos y cada uno de I

acuerdos que en ésta se tomen.

PUNTO DOS. - Autorización del orden del día. La C. MARíA

DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Munici

á 2

.[



solic¡ta al LlC. ARIVANDo JIMÉNEZ VALADEZ de lectura al

orden del día, concluida la lectura.

Se aprueba el orden del dÍa por unanimidad de los regidores

asistentes a la sesión.

PUNTO TRES.- Análisis y en su caso aprobación de acta

ANICT¡OT. LA C, MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal sollcitó al cuerpo el análisis y en su caso

aprobación de acta anterior N'47.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 7 votos

a favor y 1 abstención por parte de la Regidora LlC.

ESTHEFANY SARAHÍ BARBA GÓN/EZ.

PUNTO CUATRO.- Análisis y en su caso autorización de Licencia

de venta de bebidas alcohólicas. La C. MARÍA DEL REFUGIo

BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicito al cuerpo

edilicio el Análisis y en su caso autorización de Licencia de venta

de bebidas alcohólicas en envase cerrado del C. Jairo Gutiérrez

Coronado en su establecimiento 'Súper Guadalupe" con

domicilio en calle Morelos # 248.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO CINCO.- Rectificación de punto de acuerdo. La C

IVARiA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTCSidCNtC MUNiCiP

solicito al cuerpo edilicio la Rectificación de punto de acuerdo

el cual fue pasado en sesión de Cabildo N" 14 del día B de abril

de 20i9 en el punto N" 7 en el cual se solicitó la aprobación de
gasto de $ 40,246.00 (Cuarenta mil doscientos cuarenta y seis
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00/100 M.N.) para adquirir una camioneta para la Dependencia

de Protección Civil que en conjunto con la aportación de

empresas del It/unicipio y lo entregado por la aseguradora sería

utilizado para adquirir un vehículo con un costo de hasta $

180,000.00 (Ciento ochenta mll pesos 00/100 tV.N.) por lo cual

al ser gastadas cantidades diferentes se solicita a este cuerpo

edilicio la ratificación de gasto de $ 175,000.00 (Ciento setenta

y cinco mil pesos 00/100 M.N.) cantidad que se pagó de la

cuenta de Tesorería con el Cheque No. 5618 el día 10 de Abril

del 2019 a nombre del Sr. Alberto Carlos Flores Rizo, de los

cuáles hubo aportación de terceros de 2 empresas de la región

para dicha adquisición y por parte de la empresa Aseguradora

Chubb Seguros S.A. de C.V. Con la cual se tenía contratada el --4
Se9Urodelvehículosiniestrado,enlaqueSerecuperó.6)
concepto de pérdida total.

Dichos ingresos se desglosan de la siguiente manera que

fueron realizados a la cuenta por medio de transferencias

bancarias.

Por lo tanto, a este Gobierno tvunicipal soro re tocó aportar la

cantidad de $ 38,246.00 (Treinta y ocho mil doscientos cuarenta

y seis pesos 00/100 tvl.N.), sin embargo independientemente

Chubb Seguros México SA $56,754.00

GENA Agropecuaria Sa de Cv $70,000.00

GM Farms Sa de Cv $10,000.00

TOTAL $136,754.00
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origen del gasto descrito, si se erogó por parte de la Hacienda

Municipal el total del vehÍculo la cantidad de $ 175,000.00.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO SEIS.- Análisis y en su caso autorización de cambios

de uso de suelo. La C, IVIARÍA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municlpal solicitó al cuerpo edilicio el

Análisis y en su caso autorización de los siguientes cambios

de uso de suelo.

PRIMERO: Del C. Moisés Jiménez Cornejo en el Predio

denominado "El Muerto" con una superficie de 127,968 mts2

en el cual solicita el cambio de uso de suelo a extracción de

materiales de banco respecto de la totalidad de su predio.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

SEGUNDO: del C. Martiniano Gallo Álvarez respecto del

Predio denominado "La Mesa" con una superficie de 106,973

mts2 en el cual solicita el cambio de uso de suelo a extracción

de materiaies de banco respecto de la totalidad de su predio.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO SIETE.- Análisis y en su caso autorización de gasto

menes toxicológicos, psicométrico y médico
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para personal de Seguridad Pública. La C. MARÍA DEL

REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al

cuerpo edilicio el análisis y en su caso autorización de gasto

para realizar exámenes toxicológicos, psicométrico y médico

para personal de Seguridad Pública por la cantidad de $

14,476.80 (catorce mil cuatrocientos setenta y seis pesos

80/100 M.N.).

Una vez analizado y discutldo el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO OCHO.- Análisis y en su caso autorización de gasto

por concepto de video del proyecto "Charrería de Valle d

Guadalupe'. La c. N/ARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el análisis y en

su caso autorización de gasto por concepto de video del

proyecto "Charrería de Valle de Guadalupe" por la cantidad

$14,512.00. (Catorce mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.).

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 7 votos

a favor y 1 abstención por parte de la Regidora LlC. TERESA

ACEVES DÍAZ.

PUNTO NUEVE.- Análisis y en su caso aprobación de Obras

para ejecutarse con recursos del Fondo de Aportación para I

Infraestructura Socia|. La C MARÍA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el

Análisis y en su caso aprobación de Obras para ejecutarse c

recursos del Fondo de Aportación para la lnfraestructu rá
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Social en la calle Bocanegra bajo la modalidad de contrato de

obra por adjudicación directa:

'1. Rehabilitación de líneas y tomas hidráulicas en la calle

bocanegra. Por un monto total de $85,334.63 (ochenta

y cinco mil trescientos treinta y cuatro pesos 63fl00

m.n.)

2. Rehabilitación de líneas y descargas sanitarias en la

calle bocanegra. Por un monto total de $185,211.11

(ciento ochenta y cinco mil doscientos once pesos

'11l'100 m.n.)

3. Construcción de banquetas en la calle bocanegra. Por

un monto total de $256,311.36 (d oscientos cincuenta y

seis mil trescientos once pesos 36/100 m.n.)

4. Pavimentación de empedrado ahogado en concreto

en la calle bocanegra. Por un monto total de

$936,414.64 (novec¡entos treinta y seis mil

cuatrocientos catorce pesos 641100 m.n.)

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión,

PUNTO DIEZ.- Análisis y en su caso autorización de

SUbdiViSiONCS. LA C. MARíA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en

su caso autorización de subdivisiones.
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PRIMERA: DCI C. JUAN MANUEL CASILLAS GONZALEZ

respecto del Predio Urbano ubicado en la calle'GRAN CHINA

#7 4" en la Población de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción 1; Con una superficie de 154.00 m2 (ciento cincuenta

y cuatro metros cuadrados)

El resto del predio, con una superficie de 874.23 m2

(ochocientos setenta y cuatro punto veintitrés metros

cuadrados), los cuales quedaran segregados de la cuenta

catastral N'001071 del sector Urbano Ubicado en la calle

"GRAN CHINA #74" de superficie total según catastro de

1028.50 m2 (un mil veintiocho punto cincuenta metros

cuadrados), y de superficie real según levantamiento

topográfico actual de 1028.23m2 (un mil veintiocho punto

veintitrés metros cuadrados) en el Municipio de Valle De

Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba la

subdivisión por unanimidad de los regidores asistentes a la

seston

SEGUNDA: DEL C. SALVADOR CASILLAS CASILLAS respecto

del Predio RUSTICO registrado como "LOS GATOS" ubicado

en la Población de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción l; Con una superficie de 2,32'1.00 m2 (dos mil

trescientos veintiún metros cuadrados),

El resto del predio, con una superficie de 2,014.50 m2 (dos mil

catorce punto cincuenta metros cuadrados), los cuales
quedaran segregados de la cuenta catastral N.R00106g del
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sector Rustico en el predio denominado "LOS GATOS" de

superficie total según catastro de 4,335.50 m2 (cuatro mil

trescientos treinta y cinco punto cincuenta metros

cuadrados), en el Munlcipio de Valle De Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba la

subdivisión por unanimidad de los regidores asistentes a la

ses¡Ón.

PUNTO ONCE.- Clausura de la sesión. La C. MARíA DEL

REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ Presidente Municipal, da cuenta

al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Valle de

Guadalupe, Jallsco, que el orden del día aprobado para la

presente Sesión Ordinaria ha sido agotado en sus puntos, por

lo que la C. María Del Refugio Barba Gutiérrez Presidente

Municipal procede a declarar clausurada esta Sesión Ordinaria

del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe,

Jalisco, periodo constitucional 2018- 2021, siendo las 9:42

nueve horas con cuarenta y dos minutos del día 13 de

Noviembre del 2020 dos mil veinte, Se toma nota de los

acuerdos tomados por el Secretario General del H.

Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco,

de conformidad al artículo 33 de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y a

cont¡nuac¡ón se procede a recabar las firmas de los CC.

Regidores asistentes conforme a lo establecido por el Artículo

63 de la Ley del Gobierno y Administración pública Municipal

del Estado de Jalisco. Firmando al calce quienes en ella

intervlnieron y quisieron hacerlo
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C. MARÍA DEL REFU BARBA GUTIERREZ

PRESIDENTA MUNI

TVTRO. JOSÉ G GONZÁLEZ CASILLAS

sÍNorco vu

Lrc. ARMANoo rvÉNEZ vALADEZ

SECRETARIO GENERAL

REGIDORES I NTEGRANTES:

LIC. Y PROFA. LETICIA RUVALCABA RUVALCABA

/
Lrc. JoEL tópez RoMo

LIC. ESTHEFA

rrrrc. vRríAS JIN/ EZ RAÍVOS

C. IVARTHA E BARBA BARBA

cóvrz

NLIC. TERE ACEVES D ínz
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